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• Registros de Instalaciones 
Industriales  

 

 

 

 

GUÍA DEL REGISTRO INICIAL DE INFORMACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS, CENTROS DE TRABAJO E INSTALACIONES 
INDUSTRIALES.  
(Registros Guía 1) 
 

 
Para realizar el registro adecuadamente del personal y sus datos de:  
 
• DEPENDENCIAS,  
• CENTROS DE TRABAJO,  
• INSTALACIONES INDUSTRIALES DE PROCESO O DE SERVICIO  
 
 
Imprima esta guía, consúltela y después efectué el registro.  
 
 

 

 
Para registrar al personal responsable del Programa de la Administración Pública 
Federal (APF), éste  se clasificó con la misma estructura orgánica de su 
Administración, definiéndose como Organismos a sus propias instituciones que 
la conforman:  
 
• Petróleos Mexicanos (PEMEX) 
• Comisión Federal de Electricidad (CFE) y 
 
 

COMITÉ INTERNO DE AHORRO DE ENERGÍA 
 
El Protocolo de Actividades establece que cada Dependencia y Entidad debe 
integrar un Comité Interno de Ahorro de Energía (CIAE), con: 

 
• Un Presidente de alto rango dentro de la dependencia o entidad (oficial 

mayor o equivalente),  
• Un asesor (órgano de vigilancia), responsable del manejo de los recursos 

humanos, materiales y servicios generales, así como  
• Un Funcionario Representante de la institución, quien fungirá como enlace 

ante la CONUEE (con nivel de director de área, equivalente o superior). 
• Responsables Técnicos (de las Instalaciones Industriales en este caso)  
  
 
Sus funciones serán:  
 
1. Dar de alta al sistema de las Instalaciones Industriales ante la CONUEE 
2. Acreditar al Funcionario Representante;  
3. Definir las directrices internas;  
4. Elaborar los informes y dar seguimiento a las medidas tecnológicas y 

operativas en eficiencia energética. 
 
Los presidentes de cada CIAE de las dependencias o entidades, informarán por 
escrito a la CONUEE de su conformación, bajo un formato preestablecido. 

 
El oficio debe imprimirse en hoja(s) membretada(s) y dirigido a:  
 

LIC. EMILIANO PEDRAZA HINOJOSA 
Director General de la CONAE  
Río Lerma 302, Quinto Piso, Colonia Cuauhtémoc, 
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Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. 
 
Los Funcionarios Representantes deberán notificar a la CONUEE vía correo 
electrónico, en un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Protocolo, de la conformación de su CIAE. 
 
Para elaborar este oficio, se debe descargar el formato preestablecido que estará 
disponible en el Sitio www.conuee.gob.mx, Sección Gobierno / Sección 
Administración Publica Federal. 
 

 
 
 

 

GUIA DEL REGISTRO INICIAL DE INFORMACIÓN DE LA 
DEPENDENCIA, CENTRO DE TRABAJO E INSTALACIONES 
INDUSTRIALES 
 

 

 
REGISTROS DE DEPENDENCIAS  
 
Cada Organismo debe Supervisar la formación de Subcomités de Ahorro de 
Energía en las Dependencias, para la operación adecuada del Programa. 
 
A su vez,  debe registrar la Ubicación y al Responsable de cada Dependencia 
en el Programa, a través del Sitio en Internet de la CONUEE. 
 
Se define como Dependencias en el Programa, las que corresponden a cada  
Organismo:   
 
� PEMEX Corporativo,  
� PEMEX Petroquímica,  
� PEMEX Refinación,  
� PEMEX Gas y Petroquímica Básica, 
� PEMEX Exploración y Producción y 
� Comisión Federal de Electricidad 
� Liconsa 
� Exportadora de Sal    
 
 
REGISTROS DE CENTROS DE TRABAJO 
 
Los Centros De Trabajo corresponden al siguiente nivel jerárquico, de acuerdo 
al organigrama de la  Dependencia. 
 
Cada Dependencia debe Supervisar la formación del Subcomité de Ahorro de 
Energía en cada Centro de Trabajo, para la operación adecuada del Programa. 
 
Asimismo el Responsable de la Dependencia debe registrar la Ubicación y al 
Responsable del Centro de Trabajo en el Programa a través del Sitio en 
Internet de la CONUEE. 
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Los Centros de Trabajo pueden ser:  
 
� Los Complejos Petroquímicos 
� Las Refinerías 
� Las Gerencias de Almacenamiento y Distribución 
� Los Complejos Procesadores de Gas 
� Los Sectores 
� Las Gerencias 
� Las Regiones  
� Las Centrales de CFE 
� Las Centrales de LyFC y  
� todas aquellas que apliquen al Programa. 
 
 
REGISTROS DE INSTALACIONES INDUSTRIALES 
 
Las Instalaciones Industriales se definen conforme al siguiente nivel 
jerárquico, de acuerdo al organigrama del Centro de Trabajo. 
 
Cada Centro de Trabajo debe Supervisar la formación del Subcomité de Ahorro 
de Energía en las Instalaciones Industriales, para la operación adecuada del 
Programa. 
 
Además, el Responsable del Centro de Trabajo debe registrar la Ubicación y al 
Responsable de cada Instalación Industrial en el Programa a través del Sitio 
en Internet de la CONUEE. 
 
Para registrar cada Instalación Industrial, ésta debe de clasificarse en función 
a su Actividad Sustantiva.  
 
Actividad Sustantiva.-  El producto o servicio que se genera mediante un 
proceso para cumplir el objetivo de la Instalación Industrial, estas pueden ser 
de dos tipos:     
 
Instalación Industrial de Proceso:  
• Cuando su actividad sustantiva es:   producir un producto derivado del 

petróleo (gas, petroquímico o de refinación); generación y venta de 
electricidad.   

 
Instalación Industrial de Servicio:  
• Cuando su actividad sustantiva es generar un servicio auxiliar: vapor; 

electricidad; agua de enfriamiento; agua de servicios; aire de instrumentos 
para abastecer, a las plantas de proceso, sus requerimientos energéticos.  

 
La información que se debe de Registrar en la Instalación Industrial es: 
 
1. Seleccionar el Tipo de Instalación 
2. Ubicación de la Instalación 
3. Responsable de la Instalación 
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SECUENCIA PARA EFECTUAR EL REGISTRO AL “PROGRAMA APF” EN 
INSTALACIONES INDUSTRIALES EN LA WEB DE CONUEE 
 
 
REGISTRO INICIAL DE LA DEPENDENCIA  
 
El Organismo debe nombrar y registrar a cada una de sus Dependencias, 
siguiendo los siguientes pasos:  
 
1. Ingrese al Sitio de Internet de la CONUEE   

http://www.conuee.gob.mx 
2. Accese a la sección de Gobierno  
3. Accese a la sección de Administración Publica Federal  
4. Accese a la sección de Administración Publica Federal 2009 
5. Accese al Programa de APF para Instalaciones Industriales  
6. Accese a la sección de Registros de Instalaciones Industriales   
7. Continue a la sección de registros 
8. Accese a la sección Registro de Información 
9. Accese al Menú Principal  
10. Ingrese Clave y Contraseña de la Dependencia, entrará a un Menú de 

Dependencias 
11. Seleccione -Registro de Datos Generales de la Dependencia-   
12. Ingrese la información del Responsable y Ubicación de la Dependencia 
13. Guarde su Información 
14. Se enviará un correo electrónico a la Dependencia que fue registrada, 

incluyendo Clave y Contraseña.  
 
NOTA: Para realizar algún cambio en alguno de los Datos Generales de la 

Dependencia, así como Información acerca del Responsable y/o 
Ubicación de la Dependencia dirigirá, estos cambios a través de  un      
e-mail  a ind@conuee.gob.mx mencionando dice” ….. “ y cambiar por 
“……” 

 
 
REGISTRO INICIAL DEL CENTRO DE TRABAJO  
 
1. Ingrese al Sitio de Internet de la CONUEE   

http://www.conuee.gob.mx 
2. Accese a la sección de Gobierno  
3. Accese a la sección de Administración Publica Federal  
4. Accese a la sección de Administración Publica Federal 2009 
5. Accese al Programa de APF para Instalaciones Industriales  
6. Accese a la sección de Registros de Instalaciones Industriales   
7. Continue a la sección de registros 
8. Accese a la sección Registro de Información 
9. Accese al Menú Principal  
10. Ingrese Clave y Contraseña de la Dependencia, accesará a un Menú de 

Dependencias  
11. Seleccionar -Registro de Datos Generales del  Centro de Trabajo-   
12. Ingresar la información del Responsable y Ubicación del Centro de Trabajo. 
13. Guarde su Información 
14. Se enviará un correo electrónico al Centro de Trabajo que fue registrado 

incluyendo Clave y Contraseña del Centro.  
 
NOTA: - Para realizar algún cambio en alguno de los Datos Generales del Centro 

de Trabajo, así como Información acerca del Responsable y/o 
Ubicación del Centro de Trabajo dirigirá, estos cambios a través de un 
e-mail, el responsable de la Dependencia del Centro de Trabajo a 
ind@conuee.gob.mx mencionando dice” ….. “ y cambiar por “……” 

 
- En caso de requerirse la baja del registro de algún Centro de Trabajo, 
dirigirá un oficio autorizado por el responsable de la Dependencia a esta 
Comisión indicando el caso y motivo para eliminar dicho Registro 
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REGISTRO INICIAL DE LA INSTALACIÓN INDUSTRIAL DE PROCESO Y DE 
SERVICIO 
 
1. Ingrese al Sitio de Internet de la CONUEE   

http://www.conuee.gob.mx 
2. Accese a la sección de Gobierno  
3. Accese a la sección de Administración Publica Federal  
4. Accese al Programa de APF para Instalaciones Industriales  
5. Accese a la sección de Administración Publica Federal 2009 
6. Accese a la sección de Registros de Instalaciones Industriales   
7. Continue a la sección de registros 
8. Accese a la sección Registro de Información 
9. Accese al Menú Principal  
10. Ingrese Clave y Contraseña del Centro de Trabajo, accesará al Menú del 

Centro de Trabajo. 
11. Seleccionar -Registro de Instalaciones Industriales de Proceso ó de Servicio, 

según su caso.   
12. Ingrese la información que se le solicita sobre la Instalación  
13. Guarde su Información 
14. Se enviará un correo electrónico a la Instalación Industrial de Proceso ó de 

Servicio que fue registrada incluyendo Clave y Contraseña de la Instalación.  
 
NOTA: - Para realizar algún cambio en alguno de los Datos Generales de la 

Instalación Industrial ó de Servicio, así como Información acerca del 
Responsable y/o Ubicación de la Instalación Industrial dirigirá, estos 
cambios a través de un e-mail, el responsable del Centro de Trabajo de 
la Instalación Industrial (sea Proceso ó Servicio) a 
ind@conuee.gob.mx mencionando dice” ….. “ y cambiar por “……” 

 
- En caso de requerirse la baja del registro de alguna Instalación 
Industrial dirigirá un oficio autorizado por el responsable del Centro de 
Trabajo  a esta Comisión indicando el caso y motivo para eliminar dicho 
Registro. 

 
- En caso de existir un error en la inclusión de algún dato técnico como 
Indicadores de Consumo de Energía, Eficiencia de Equipos, etc. dirigir un 
oficio autorizado por el responsable del Centro de Trabajo  a esta 
Comisión indicando dice” ….. “ y cambiar por “……” 

 
 

 


